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ticos que desee mejorar. Incluso,
sencillamente, concebir lo que an-
tes se denominaba «incumpli-
miento» como «cooperación» pue-
de tener un efecto por sí mismo en
los sucesivos comportamientos
del profesional y del paciente, sin
que sea necesario que se plantee
modificar su conducta intencio-
nalmente4.
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Fe de errores

En la revista ATENCIÓN PRIMARIA, volumen 27, número 2, correspondiente al 15 de febrero, en el artículo
titulado “Elevación de tensión arterial por atenolol genérico” (pág. 147)  se produjo el siguiente error.
Donde dice “La demostración de la bioequivalencia se realiza in vivo mediante ensayos en voluntarios
sanos (habitualmente de 12 a 24 años)...”

Debería decir: (habitualmente de 12 a 24 individuos).


